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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 33,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ..........$ 16,50 .......... ......... $ 33,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Remates administrativos .................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 5.082,00 ....370 .. $ 12.210,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 .....$ 1.980,00 ....100 .... $ 3.300,00
Avisos generales .............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ........$ 198,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 .....$ 1.320,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 .....$ 1.980,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 .....$ 2.640,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 .....$ 3.300,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 33,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 330,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 330,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 660,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

6N° 413 del 16/7/2024 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LA PARTICIPACIÓN  DE LA
DELEGACIÓN DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS EN EL "XIX ENCUENTRO
DEPORTIVO NACIONAL PARA PROFESIONALES EN CIENCIAS ECONÓMICAS, A REALIZARSE EN LA
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ - CÓRDOBA.            

6N° 414 del 16/7/2024 - M.S.yJ. - DISPONE LA DESTITUCIÓN POR CESANTÍA DEL AGENTE LUIS
LEANDRO MÉNDEZ. POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

8N° 415 del 16/7/2024 - M.S.yJ. - DISPONE LA DESTITUCIÓN POR EXONERACIÓN DEL AGENTE JOSÉ
WALDINO FIGUEROA. POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

9N° 416 del 16/7/2024 - M.S.yJ. - DISPONE EL PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DE LA
SUBOFICIAL MAYOR ESTELA DEL VALLE MOLINA. POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

11N° 417 del 16/7/2024 - M.S.yJ. - DISPONE LA CONVERSIÓN DEL RETIRO OBLIGATORIO DEL AGENTE
GASTÓN GABRIEL ROLDÁN. POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

12N° 418 del 16/7/2024 - M.S.yJ. - DISPONE EL PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DEL
SUBOFICIAL PRINCIPAL RAÚL GUSTAVO MAMANÍ. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE
SALTA.            

14N° 419 del 16/7/2024 - M.S.yJ. - DISPONE EL PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DEL
SUBOFICIAL PRINCIPAL NORBERTO CARLOS JUÁREZ. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE
SALTA.            

15N° 420 del 16/7/2024 - M.Inf. - DECLARA OPERADA A FAVOR DE LA PROVINCIA DE SALTA, LA
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ADMINISTRATIVA DEL DOMINIO DEL INMUEBLE - MATRÍCULA N° 16.890
DEL DEPARTAMENTO ROSARIO DE LERMA. (VER ANEXO)

16N° 421 del 16/7/2024 - M.E.y S.P. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2023 DE
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

20N° 305 del 17/7/2024 - M.S.P. - DESIGNA AL SR. ISMAEL RODRIGO TOCONÁS, EN CARÁCTER DE
PERSONAL TEMPORARIO.            

20N° 306 del 17/7/2024 - M.S.yJ. - DESIGNA PERSONAL EN LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA,
CON EL GRADO DE AGENTE DE POLICÍA DEL CUERPO DE SEGURIDAD - ESCALAFÓN GENERAL. (VER
ANEXO)

ACORDADAS

22Nº 14.177 DEL 17/07/2024 – CORTE DE JUSTICIA - DECLARA DE INTERÉS JUDICIAL EL ENCUENTRO "LA
DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL ARGENTINA. REFLEXIONES A CUARENTA AÑOS DE LA RECUPERACIÓN
DEMOCRÁTICA Y TREINTA DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL"            

DISPOSICIONES

22Nº 84 DEL 17/07/2024 - AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO - AUTORIZA
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA TENDIENTE A LA ADQUISICIÓN DE MÓDULOS ALIMENTARIOS            

LICITACIONES PÚBLICAS

23AGUAS DEL NORTE - CO.  S.A. YSA. S.A. N° 43/2024            

24SC - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - Nº 105-0165-LPU24            

25SC - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - Nº 105-0164-LPU24            

25SC - TREN A LAS NUBES SFTSE - Nº 121-0163-LPU24            

ADJUDICACIONES SIMPLES
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26DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA Nº 48/2.024            

26SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº  82/2024 - 2º LLAMADO            

27SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 95/2024            

27SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 107/2024            

28SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 96/2024            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

30CORTÉZ, JOSÉ ISMAEL - EXPTE. N° TC1 - 52364/21  - TARTAGAL            

30GOMEZ, MANUEL FERNANDO - EXPTE. N° 854663/24 - TARTAGAL            

POSESIONES VEINTEAÑALES

30RUIZ, ROLANDO CONTRA BACHIR, JUAN; PROVINCIA DE SALTA - EXPTE. N° 765.636/22            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

33ESCUDERO INMOBILIARIA SAS            

AVISOS COMERCIALES

34RENASCENT HOSPITALITY LLC SUCURSAL ARGENTINA - INSCRIPCIÓN DE SUCURSAL DE SOCIEDAD
EXTRANJERA (ART. 118 LGS)            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

36COLEGIO ÚNICO DE CORREDORES INMOBILIARIOS DE SALTA (CUCIS)            

ASAMBLEAS CIVILES

36CLUB DEPORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL JUAN PABLO II - ANIMANÁ            

37FEDERACIÓN DE ENTIDADES MUTUALES DE SALTA            

FE DE ERRATAS

38DE LA EDICIÓN Nº 21.752 DE FECHA 18/07/2024 - SECRETARIA DE CONTRATACIONES - MINISTERIO
DE SALUD PÚBLICA            

RECAUDACIÓN

39RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 18/7/2024
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DECRETOS

SALTA, 16 de Julio de 2024
DECRETO Nº 413
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0010226-90704/2024

VISTO la solicitud de declaración de interés provincial de la participación de la 
delegación del Consejo Profesional de Ciencias Económicas en el “XIX Encuentro Deportivo 
Nacional para Profesionales en Ciencias Económicas”; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho evento, en el cual se disputarán las disciplinas de ajedrez, atletismo, 

básquet, fútbol, golf, hockey, maratón, tenis, tenis de mesa, entre otras, y que se realizará 
entre los días 21 y 26 de octubre de 2024, en la Ciudad de Villa Carlos Paz, Córdoba, 
contará con la participación de la mencionada delegación;

Que tomó debida intervención el Ministerio de Turismo y Deportes;
Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de eventos;
Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 140 segundo 

párrafo y 1º de la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 8274,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º- Declárase de Interés Provincial la participación de la delegación del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas en el “XIX Encuentro Deportivo Nacional para 
Profesionales en Ciencias Económicas", a realizarse entre los dias 21 y 26 de octubre de 
2024, en la Ciudad de Villa Carlos Paz, Córdoba.
ARTÍCULO 2º.- Déjese establecido que la presente declaración, no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Turismo y 
Deportes, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Peña - López Morillo

Fechas de publicación: 19/07/2024
OP N°: SA100048532

SALTA, 16 de Julio de 2024
DECRETO Nº 414
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-170311/2022-4 y adjunto

VISTO la situación laboral del Agente de la Policía de la Provincia de Salta, Luis 
Leandro Méndez; y,

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se iniciaron como consecuencia de los informes 
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elaborados por la Dirección Centro Coordinación Operativa, en los que se deja constancia 
que el Agente Méndez, incurrió en más de siete (7) inasistencias injustificadas y 
consecutivas, durante el transcurso del año 2022;

Que a raíz de ello, se instruyó un sumario administrativo en su contra y 
mediante Resolución Nº 31.980/2022 de la Jefatura de Policía, se dispuso suspenderlo 
preventivamente en el ejercicio de sus funciones e interrumpir el pago de sus haberes;

Que concluida la instancia sumarial, por Dictamen Nº 2816/2023 de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, se aconsejó la aplicación 
de la sanción de cesantía con encuadre legal en el artículo 108 inciso b) del Decreto Nº 
1490/2014 -Reglamento General de la Policía de la Provincia de Salta;

Que corresponde destacar que la responsabilidad administrativa, que se hace 
efectiva a través del poder disciplinario, aparece cuando el agente comete una falta de 
servicio, transgrediendo reglas propias de la función pública (Marienhoff, Miguel S., "Tratado 
de Derecho Administrativo", Tomo lll-B, pág. 409, Ed. Abeledo - Perrot, Bs. As 1998), siendo 
que este poder disciplinario estatal fue ejercido, en el presente caso, de acuerdo a la 
normativa aplicable;

Que de conformidad con las constancias de autos, quedó acreditado que el 
Agente Méndez, incurrió en abandono de servicio al no haber justificado sus inasistencias 
durante el año 2022;

Que por tales motivos, se comprueba la falta grave del agente a los deberes 
policiales, prevista en el artículo 108 inciso b) del Decreto Nº 1490/2014;

Que en tal sentido, la jurisprudencia sostuvo que, "el agente público incurre en 
abandono de servicio cuando, voluntariamente y por vía no reglamentaria, deja de concurrir 
a prestar funciones -en forma definitiva o por un lapso del que cuadre razonablemente 
inferir su voluntad de alejarse del empleo- sin causa que lo justifique” (Cám. Nac. Cont. 
Adm. Fed. Sala 1. “Crosa, Osvaldo Pablo el Policía Federal Argentina", Causa Nº 20400/93 
24/05/1996);

Que por otra parte, cabe decir que el procedimiento sumarial llevado adelante no 
contiene vicio alguno que lo invalide, por haberse dado cumplimiento a las normas que 
informan el debido proceso, y se resguardó el ejercicio del derecho de defensa;

Que en ese contexto, el debido proceso legal en su concepción amplia, consiste 
en cumplir con las exigencias procedimentales que tenga establecidas el ordenamiento 
provincial vigente (CSJN, Fallos 310:2485), a su vez, una noción estricta -representada como 
una parte del procedimiento administrativo- consiste en el derecho que asiste al interesado 
a ser oído, ofrecer prueba y a obtener una resolución fundada y a interponer recursos [cfr. 
Canosa, Armando N. "El debido proceso adjetivo en el procedimiento administrativo", 
publicado en "Procedimiento y Proceso Administrativo" Obra colectiva, Juan Carlos Cassagne 
(Director), Ed. Abeledo Perrot Lexis Nexis - UCA, Bs. As. Año 2005, pág. 49];

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 168 y 199 del Reglamento 
General de la Policía de la Provincia de Salta, se le otorgó al citado agente la posibilidad de 
comparecer, realizar su declaración de descargo, ofrecer y producir prueba, y alegar;

Que en virtud de lo expuesto y atento el Dictamen Nº 123/2024 de la Fiscalía de 
Estado, corresponde disponer la destitución por cesantía del Agente de la Policía de la 
Provincia, Luis Leandro Méndez, debiendo posteriormente darse intervención pertinente a la 
Sindicatura General de la Provincia de Salta y emitirse el acto administrativo 
correspondiente;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 140, segundo 
párrafo, 144 inciso 2), de la Constitución Provincial, y de las competencias atribuidas por el 
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artículo 2º de la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 8274,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Dispónese la destitución por cesantía del Agente de la Policía de la Provincia, 
Luis Leandro Méndez, D.N.I Nº 39.783.571, Clase Nº 1996, Legajo Personal Nº 23.532, 
prevista en el artículo 61 inciso a) de la Ley Nº 6193, de conformidad con lo dispuesto en el 
108 inciso b) del Decreto Nº 1490/2014 -Reglamento General de la Policía de la Provincia de 
Salta- y atento a los motivos esgrimidos en el considerando del presente instrumento legal.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 19/07/2024
OP N°: SA100048533

SALTA, 16 de Julio de 2024
DECRETO Nº 415
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 149-45111/2013-0 y agregados

VISTO la situación laboral del Agente de la Policía de la Provincia de Salta, José 
Waldino Figueroa; y,

CONSIDERANDO
Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz del informe de relevancia 

elaborado por la Comisaria Nº 103 (UR-1), dando cuenta de la situación del Agente Figueroa;
Que siendo el nombrado condenado penalmente en la causa CAM Nº 2535/2019 

por la Sala IV del Tribunal de Juicio CAM Nº 2535/2019, mediante Resolución Nº 1752/2022 
de la Jefatura de Policía de la Provincia, se dispuso su pase a situación pasiva de acuerdo a lo 
previsto por el artículo 116 inciso d), en concordancia con el artículo 153 inciso b), de la Ley 
Nº 6193 del Personal Policial;

Que posteriormente, la Dirección General de Asuntos Internos de la Secretaría de 
Seguridad emitió Dictamen Nº 390/2023, a través del cual aconsejó declararlo 
administrativamente responsable y en consecuencia, destituirlo por exoneración;

Que en igual sentido, se expidió la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Seguridad y Justicia mediante Dictamen Nº 2603/2023;

Que la responsabilidad administrativa, que se hace efectiva a través del poder 
disciplinario, aparece cuando el agente comete una falta de servicio, transgrediendo reglas 
propias de la función pública (Marienhoff, Miguel S., "Tratado de Derecho Administrativo", 
Tomo lll-B, pág. 409, Ed. Abeledo Perrot, Bs As. 1.998), siendo que este poder disciplinario 
estatal fue ejercido, en el presente caso, conforme lo ordena la normativa aplicable;

Que de las constancias incorporadas en el expediente, en especial, sentencia 
emitida por la Sala IV del Tribunal de Juicio de la Provincia de Salta, quedó acreditado que el 
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Agente Figueroa, infringió lo establecido en los artículos 104, 105, 106 inciso a) y 108 inciso 
v) del Decreto Nº 1490/2014 -Reglamento General de la Policía de la Provincia de Salta-, 
concordantes con los artículos 14 inciso c) y 30 incisos a) y c) de la Ley Nº 6193, 
correspondiéndole la sanción segregativa de exoneración conforme lo estipula el artículo 61 
inciso b) de la mencionada Ley;

Que por otra parte, cabe decir que el procedimiento sumarial llevado adelante no 
contiene vicio alguno que lo invalide, pues, se dio cumplimiento a las normas que informan 
el debido proceso, y se resguardó el ejercicio del derecho de defensa;

Que en ese marco, el debido proceso en su concepción amplia, consiste en 
cumplir con las exigencias procedimentales que tenga establecidas el ordenamiento 
provincial vigente (CSJN, Fallos 310:248-5; a su vez, una noción estricta -representada 
como una parte del procedimiento administrativo- consiste en el derecho que asiste al 
interesado a ser oído, ofrecer prueba y a obtener una resolución fundada [Cfr. Canosa, 
Armando N. "El debido proceso adjetivo el procedimiento administrativo", publicado en 
procedimiento y Proceso Administrativa", Obra colectiva, Juan Carlos Cassagne (Director), Ed. 
Abeledo Perrot - Lexis Nexis-UCA, Bs. As. Año 2005, Pág. 49];

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 y 199 del Reglamento 
General de la Policía de la Provincia de Salta, se le otorgó al agente la posibilidad de 
comparecer, realizar su declaración de descargo y alegar;

Que en virtud de lo expuesto y atento el Dictamen Nº 98/2024 de la Fiscalía de 
Estado, corresponde disponer la destitución por exoneración del Agente de la Policía de la 
Provincia de Salta, José Waldino Figueroa;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 144 inciso 2) 
de la Constitución Provincial, y 2o de la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la destitución por exoneración del Agente de la Policía de la 
Provincia de Salta, José Waldino Figueroa, D.N.I. Nº 32.045.386, Clase 1985, Legajo Personal
Nº 19.965, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 61 inciso b) de la Ley Nº 6193, 
por haber trasgredido los artículos 104, 105, 106 inciso a) y 108 inciso v) del Decreto Nº 
1490/2014, concordante con los artículos 14 inciso c) y 30 incisos a) y c) de la Ley Nº 6193, 
atento los fundamentos expresados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 19/07/2024
OP N°: SA100048534

SALTA, 16 de Julio de 2024
DECRETO Nº 416
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MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-132787/2023-0

VISTO el pedido de Retiro Voluntario presentado por la Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Estela del Valle Molina; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 676/2024 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada a la 
beneficiaria;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
la agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977, modificado por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997, debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a Retiro 
Voluntario, la Suboficial Mayor, Estela del Valle Molina, quedará fuera del fraccionamiento 
normado en el articulo 8º inciso c) del Decreto Nº 248/1975; como así también de la 
aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 1868/2024 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario de la Suboficial Mayor de 
la Policía de la Provincia de Salta, Estela del Valle Molina, D.N.I. Nº 23.366.543, Legajo 
Personal Nº 12.582, Clase 1974, Cuerpo Seguridad -Escalafón General-, atento los 
fundamentos expresados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro de 
la agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que la Suboficial Mayor de la Policía de la Provincia de Salta, 
Estela del Valle Molina, D.N.I. Nº 23.366.543, Legajo Personal Nº 12.582, Clase 1974, cuyo 
pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975; como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
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ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 19/07/2024
OP N°: SA100048535

SALTA, 16 de Julio de 2024
DECRETO Nº 417
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-204246/2020-0

VISTO la situación del Agente (R) Gastón Gabriel Roldán; y,
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se originaron a raíz del informe de la Dirección de 

Investigaciones Administrativas de la Policía de la Provincia de Salta, que da cuenta de una 
denuncia efectuada contra el Agente Roldán;

Que por la naturaleza de los hechos denunciados se procedió a instruir el 
sumario administrativo correspondiente, conforme lo prevé el artículo 190 inciso a) del 
Decreto Nº 1490/2014 -Reglamento General de la Policía de la Provincia de Salta-;

Que los mismos, dieron origen a la causa Nº 3151/2020, en la cual el Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal Nº 2 de Salta condenó al Agente Roldán por hallarlo penalmente 
responsable de las conductas descriptas en el artículo 5º inciso c) de la Ley Nº 23.737 y 
artículos 12, 40, 41 y 45 del Código Penal;

Que posteriormente, mediante Dictamen Nº 239/2023 de la Oficina de Asuntos 
Internos, se aconsejó declarar responsable administrativamente al Agente Gastón Gabriel 
Roldán, correspondiéndole la sanción segregativa de exoneración;

Que cabe resaltar que la responsabilidad administrativa, que se hace efectiva a 
través del poder disciplinario, aparece cuando el agente comete una falta de servicio, 
transgrediendo reglas propias de la función pública (Marienhoff, Miguel S., "Tratado de 
Derecho Administrativo”, Tomo lll-B, pág. 409, Ed. Abeledo Perrot, Bs. As. 1998) siendo que 
este poder disciplinario estatal fue ejercido, en el presente caso, mediante la instrucción del 
correspondiente sumario administrativo;

Que de conformidad a las constancias de autos, en especial, del informe de 
relevancia, del informe conclusivo, de la notificación de la condena, el informe de que la 
misma quedó firme y consentida, y demás antecedentes obrantes en el expediente, quedo 
acreditado que el agente infringió los artículos 104, 105, 107 y 108 inciso v) del Decreto Nº 
1490/2014, con el agravante del artículo 140 inciso b) del mencionado decreto, e incumplió 
las obligaciones establecidas en el artículo 30 inciso c) de la Ley Nº 6193;

Que por otra parte, cabe decir que el procedimiento sumarial llevado adelante no 
contiene vicio alguno que lo invalide, pues, se dio cumplimiento a las normas que informan 
el debido proceso, y se resguardó el ejercicio del derecho de defensa;
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Que en ese marco, el debido proceso en su concepción amplia, consiste en 
cumplir con las exigencias procedimentales que tenga establecidas el ordenamiento 
provincial vigente (CSJN, Fallos 310:248-5; a su vez, una noción estricta -representada 
como una parte del procedimiento administrativo- consiste en el derecho que asiste al 
interesado a ser oído, ofrecer prueba y a obtener una resolución fundada [Cfr. Canosa, 
Armando N. "El debido proceso adjetivo el procedimiento administrativo", publicado en 
procedimiento y Proceso Administrativa", Obra colectiva, Juan Carlos Cassagne (Director), Ed. 
Abeledo Perrot - Lexis Nexis-UCA Bs As Año 2005, Pág. 49];

Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 168 y 199 del Reglamento 
General de la Policía de la Provincia de Salta, se le otorgó al sumariado la posibilidad de 
comparecer, realizar su declaración de descargo y alegar;

Que por otra parte, cabe considerar que el agente en cuestión, es personal 
policial retirado de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nº 217/2021, 
correspondiendo la conversión del retiro por exoneración, atento a lo establecido por los 
artículos 93 inciso b) punto 3, y 95 del Decreto Nº 1490/2014;

Que en virtud de lo expuesto y atento el Dictamen Nº 40/2024 de la Fiscalía de 
Estado, corresponde disponer la destitución por exoneración del Agente de la Policía de la 
Provincia de Salta, Gastón Gabriel Roldán;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 144 inciso 2) 
de la Constitución Provincial, y 2o de la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la conversión del retiro obligatorio otorgado por Decreto Nº 
217/2021, en destitución por exoneración del Agente de la Policía de la Provincia, Gastón 
Gabriel Roldán, D.N.I. Nº 33.351.381, Legajo Personal Nº 20.727, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 61 inciso b), de la Ley Nº 6193 del Personal Policial, y de acuerdo a 
lo previsto en los artículos 93 inciso b) punto 3 y 95 del Decreto Nº 1490/2014 -Reglamento 
General de la Policía de la Provincia de Salta-, por incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 30 inciso c) de la mencionada ley y por infracción a los artículos 
104, 105, 107 y 108 inciso v) del Decreto Nº 1490/2014, con el agravante del artículo 140 
inciso b) del mencionado decreto, en mérito a los fundamentos esgrimidos en el 
considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 19/07/2024
OP N°: SA100048536

SALTA, 16 de Julio de 2024
DECRETO Nº 418
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
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Expediente Nº 0140050-169028/2023-0
VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Principal del 

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Raúl Gustavo Mamani; y,
CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 677/2024 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que el agente 
tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997, 
debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que en virtud a todo lo expresado y atento al Dictamen Nº 1871/2024 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5639, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Principal del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Raúl Gustavo Mamani, D.N.I. Nº 26.030.069, 
Clase 1977, Legajo Personal Nº 1548 -Escalafón Penitenciario-, atento a los fundamentos 
expresados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo
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Fechas de publicación: 19/07/2024
OP N°: SA100048537

SALTA, 16 de Julio de 2024
DECRETO Nº 419
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140050-162164/2023-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Principal del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Norberto Carlos Juárez; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 493/2024 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que el agente 
tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997, 
debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 1870/2024 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5639, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Principal del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Norberto Carlos Juárez, D.N.I. Nº 23.271.308, 
Clase 1973, Legajo Personal Nº 1570, Escalafón Penitenciario, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendientes de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 19/07/2024
OP N°: SA100048538

SALTA, 16 de Julio de 2024
DECRETO Nº 420
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 01-254308/16-0

VISTO la situación en la que se encuentra la Escuela Nº 4331 de “Finca El Timbó", 
dependiente de la Dirección General de Educación Primaria del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, ubicada en el Departamento de Rosario de Lerma; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado establecimiento escolar está emplazado en el inmueble 

identificado con la Matricula Nº 16.890 del Departamento de Rosario de Lerma, situado en 
Finca El Timbó, donde comenzó su funcionamiento en el año 1908;

Que a tenor de la información proporcionada por la cartera educativa en el 
expediente de referencia, surge en forma fehaciente que el Estado Provincial detenta la 
posesión en forma ostensible y continua del inmueble que ocupa la escuela;

Que la posesión de la Provincia reconoce origen en la instalación del 
establecimiento escolar, consentido expresa y pacíficamente en todo tiempo por los titulares 
registrales de dicha fracción;

Que la ubicación, medidas y linderos de la fracción que posee la Provincia, se 
encuentran plasmados en el Plano de Mensura para Prescripción Adquisitiva Nº 002344 
elaborado por la Dirección General de Inmuebles;

Que sobre la base de los antecedentes referidos e informes producidos por el 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, corresponde formalizar la 
declaración administrativa de prescripción adquisitiva operada a favor del Estado Provincial;

Que este tipo de procedimiento administrativo se encuentra expresamente 
autorizado por el artículo 1900 del Código Civil y Comercial de la Nación, y por la Ley 
Nacional Nº 21.477 y su modificatoria Nº 24.320, que establecen un régimen especial para 
la adquisición e inscripción del dominio de inmuebles por el Estado;

Que lo previsto en dicha norma, consiste en un trámite administrativo que no 
requiere intervención judicial, pues en cada caso, un decreto del Poder Ejecutivo declarando 
operada la prescripción adquisitiva, sirve como título suficiente que dará lugar a su posterior 
inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble;

Que el interés público imperante en el caso que motiva el presente, además de 
evidente e incuestionable, resulta también, plenamente coincidente con los motivos 
expresados por el legislador al sancionar la Ley Nº 21.477;

Por ello, con encuadre en la Ley Nº 21.477, reformada por la Ley Nº 24.320,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- Declárase operada a favor de la Provincia de Salta, la prescripción adquisitiva 
administrativa del dominio del inmueble identificado con la Matricula Nº 16.890 del 
Departamento Rosario de Lerma, de conformidad con el Plano de Mensura para Prescripción 
Adquisitiva Nº 002344 elaborado por la Dirección General de Inmuebles de la Provincia, que 
como Anexo forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º.- Autorízase a Escribanía de Gobierno a confeccionar la respectiva escritura, 
dejando constancia en la misma de las circunstancias del caso expresadas en el presente, a 
efectos de su inscripción en la Dirección General de Inmuebles.
ARTÍCULO 3º.- Aféctase, el inmueble prescripto a favor del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología para el funcionamiento de la Escuela Nº 4331 de "Finca El Timbó”.
ARTÍCULO 4º.- Dáse intervención a la Dirección General de Inmuebles de la Provincia para 
su toma de razón, a la Contaduría General de la Provincia para su registro y a la Dirección 
General de Tierras Fiscales y Bienes del Estado para su control.
ARTÍCULO 5º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
la señora Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y por la señora Secretaria 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Camacho - Fiore Viñuales - López Morillo

Fechas de publicación: 19/07/2024
OP N°: SA100048539

VER ANEXO

SALTA, 16 de Julio de 2024
DECRETO Nº 421
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expedientes Nº 0110011-86460/2024

VISTO la necesidad de aprobar las incorporaciones y transferencias 
presupuestarias que resultan necesarias realizar para posibilitar la cobertura de las mayores 
erogaciones producidas en el Ejercicio 2023, en materia de gastos en personal y cuentas 
asociadas que se vieron incididas por el incremento del costo salarial, como asi también 
para atender gastos relacionados con el cumplimiento de sentencias judiciales y leyes 
electorales, y aquellas que reflejaron un exceso de ejecución respecto al total previsto; y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 9º de la Ley de Contabilidad establece que podrán utilizarse 

cuentas de orden para registrar temporalmente dentro del ejercicio operaciones que de 
inmediato no se puedan apropiar definitivamente;

Que en lo relacionado a gastos en personal y cuentas asociadas se fueron 
habilitando oportunamente las partidas pertinentes, con encuadre a lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley Nº 8363 de Presupuesto Ejercicio 2023 y los artículos 6º y 8º del 
Decreto Nº 127/2023;

Que la habilitación de partidas para atender el cumplimiento de leyes electorales 
se realizó con encuadre a lo previsto en el artículo 8º inciso b) de la Ley de Contabilidad y el 
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artículo 6º del Decreto Nº 127/2023;
Que la habilitación de partidas para atender el cumplimiento de sentencias 

judiciales firmes y transacciones judiciales, se fueron realizando en virtud de pedidos de 
Fiscalía de Estado, con encuadre a lo previsto en el articulo 8º inciso c) de la Ley de 
Contabilidad, el artículo 1º del Decreto Nº 460/1983 y el artículo 6º del Decreto Nº 
127/2023;

Que la habilitación de partidas para atender erogaciones que reflejaron un 
exceso de ejecución respecto al total previsto, se realizó con encuadre en el artículo 6º del 
Decreto Nº 127/2023;

Que la habilitación de estas cuentas de erogaciones debe ser compensada con la 
incorporación de mayores recursos del Ejercicio 2023, y con rebajas de otras partidas de 
erogaciones que no fueron ejecutadas al 31.12.23;

Que para viabilizar lo expuesto, corresponde dejar sin efecto al 31.12.23 Ias 
obligaciones dispuestas por el artículo 1º de la Resolución Nº 35/2023 del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos;

Que la incorporación de mayores recursos y las transferencias entre partidas de 
erogaciones son procedimientos autorizados por los artículos 16, 19 y 31 de la Ley Nº 8363 
de Presupuesto Ejercicio 2023;

Que en función de ello resulta necesario incorporar mayores recursos por Pesos 
Ciento Sesenta Mil Novecientos Veinticinco Millones Seiscientos Cuatro Mil Novecientos 
Veintidós con Ochenta y Cinco Centavos ($160.925.604.922,85) y rebajar gastos por Pesos 
Siete Mil Novecientos Ochenta y Ocho Millones Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos 
Setenta y Ocho con Cincuenta Centavos ($7.988.144.778,50), para posibilitar la cobertura de 
Pesos Ciento Sesenta y Ocho Mil Novecientos Trece Millones Setecientos Cuarenta y Nueve 
Mil Setecientos Uno con Treinta y Cinco Centavos ($168.913.749.701,35), correspondientes 
a mayores gastos producidos en materia salarial y cuentas asociadas, sentencias judiciales, 
gastos electorales y partidas que reflejaron un exceso de ejecución, atendidas en el curso 
del Ejercicio 2023;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transferencias presupuestarias 
efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en los 
artículos 6º y 8º del Decreto Nº 127/2023, el artículo 8º inciso b) y c) de la Ley de 
Contabilidad, el artículo 1º del Decreto Nº 460/1983 y los artículos 16, 19 y 31 de la Ley Nº 
8363 del Ejercicio 2023;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase con encuadre en los artículos 16 y 19 de la Ley Nº 8363 del 
Ejercicio 2023, la incorporación de mayores recursos en el Presupuesto Ejercicio 2023 de 
Administración Central, por un monto total de Pesos Ciento Sesenta Mil Novecientos 
Veinticinco Millones Seiscientos Cuatro Mil Novecientos Veintidós con Ochenta y Cinco 
Centavos ($160.925.604.922,85), según detalle obrante en los Anexos I y II integrantes del 
presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Apruébanse con encuadre en el artículo 31 de la Ley Nº 8363 del Ejercicio 
2023, las rebajas de partidas de gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2023 de 
Administración Central, por un importe total de Pesos Siete Mil Novecientos Ochenta y Ocho 
Millones Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Setenta y Ocho con Cincuenta Centavos 
($7.988.144.778,50), según detalle obrante en el Anexo III, que forma parte integrante del 
presente instrumento.
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ARTÍCULO 3º.- Dispónese, con encuadre en los artículos 16, 19 y 31 de la Ley Nº 8363, la 
ampliación de las partidas de erogaciones del Presupuesto Ejercicio 2023 de Administración 
Central, por un importe total de Pesos Ciento Sesenta Y Ocho Mil Novecientos Trece Millones 
Setecientos Cuarenta y Nueve Mil Setecientos Uno con Treinta y Cinco Centavos 
($168.913.749.701,35), según detalle obrante en los Anexos IV a XIII que forman parte 
integrante del presente decreto, los cuales se cubren presupuestariamente con los 
conceptos e importes mencionados en el artículos 1º y 2º de este instrumento.
ARTÍCULO 4º.- Dispónese, como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º, 2º y 3º 
del presente decreto, la cancelación de las cuentas extrapresupuestarias Valores a Cuenta de 
Mayores Recursos por Pesos Ciento Sesenta y Ocho Mil Novecientos Trece Millones 
Setecientos Cuarenta y Nueve Mil Setecientos Uno con Treinta y Cinco Centavos 
($168.913.749.701,35) y Reserva de Crédito por Pesos Doscientos Diecisiete Millones 
Trescientos Quince Mil Trescientos Setenta y Dos con Noventa y Cuatro Centavos 
($217.315.372,94) utilizadas para habilitar oportunamente, en el primer caso, las partidas 
que permitieron imputar erogaciones relacionadas con gastos en personal y otros gastos 
que se vieron incididos por el incremento del costo salarial (Anexos V a XIII), y en el segundo 
caso, por la habilitación de partidas que posibilitaron imputar los gastos generados por 
cumplimiento de sentencias judiciales y gastos electorales (Anexo IV), todo ello con 
encuadre en lo dispuesto en los artículos 16, 19 y 31 de la Ley Nº 8363 del Ejercicio 2023, 
los artículos 6º y 8º del Decreto Nº 127/2023, el artículo 8º incisos b) y c) de la Ley de 
Contabilidad y el artículo 1º del Decreto Nº 460/1983, ratificándose en consecuencia los 
batch mencionados en los anexos de los artículos 1º, 2º y 3º de este instrumento.
ARTÍCULO 5º.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento (Anexo VI), y con encuadre en el artículo 19 de la Ley Nº 8363, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2023 de la Jurisdicción 15 - Dirección 
de Vialidad de Salta, por un monto total de Pesos Dos Mil Trescientos Treinta y Seis Millones 
Setenta y Dos Mil Quinientos Noventa y Nueve con Ochenta y Cuatro Centavos 
($2.336.072.599,84), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo XIV de este instrumento, 
ratificándose los batch allí mencionados, registrados con encuadre en lo establecido por el 
artículo 6º del Decreto Nº 127/2023.
ARTÍCULO 6º.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento (Anexo VII), y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8363, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2023 de la Jurisdicción 35 - Hospital 
Público Materno Infantil S.E., por un monto total de Pesos Un Mil Setecientos Sesenta y Siete 
Millones Seiscientos Cincuenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro con Setenta y Cinco 
Centavos ($1.767.652.274,75), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo XV de este 
instrumento.
ARTÍCULO 7º.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento (Anexo VIII), y con encuadre en los artículos 7o y 19 de la Ley Nº 8363, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2023 de la Jurisdicción 19 - Instituto 
de Música y Danza de la Provincia de Salta, por un monto total de Pesos Doscientos Sesenta 
Y Cuatro Millones Doscientos Noventa y Seis Mil Quinientos Treinta y Cuatro con Cuarenta y 
Ocho Centavos ($264.296.534,48), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo XVI de este 
instrumento.
ARTÍCULO 8º.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento (Anexo IX), y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8363, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2023 de la Jurisdicción 40 - Hospital 
San Bernardo, por un monto total de Pesos Seiscientos Treinta y Seis Millones Seiscientos 
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Cuarenta Mil Seiscientos Setenta y Dos con Diecinueve Centavos ($636.640.672,19), de 
acuerdo al detalle obrante en el Anexo XVII de este instrumento.
ARTÍCULO 9º.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento (Anexo X), y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8363, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2023 de la Jurisdicción 41 - Hospital 
Dr. Arturo Oñativia, por un monto total de Pesos Veinticinco Millones Novecientos Setenta y 
Seis Mil Veintitrés con Setenta y Tres Centavos ($25.976.023,73), de acuerdo al detalle 
obrante en el Anexo XVIII de este instrumento.
ARTÍCULO 10º.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento (Anexo XI), y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8363, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2023 de la Jurisdicción 42 - Red de 
Gestión Comunitaria Metán, por un monto total de Pesos Un Mil Setecientos Dos Millones 
Ciento Diecisiete Mil Seiscientos Treinta y Cinco Con Setenta y Ocho Centavos 
($1.702.117.635,78), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo XIX de este instrumento.
ARTÍCULO 11º.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3º del presente 
instrumento (Anexo XII), y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8363, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2023 de la Jurisdicción 39 -
Universidad Provincial de Administración, Tecnología y Oficios (UPATecO), por un monto 
total de Pesos Ciento Noventa y Seis Millones Cuatrocientos Sesenta y Tres Mil Novecientos 
Once con Sesenta y Cuatro Centavos ($196.463.911,64), de acuerdo al detalle obrante en el 
Anexo XX de este instrumento.
ARTÍCULO 12º.- Apruébase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento (Anexo XIII), y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8363, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2023 de la Jurisdicción 36 - Salta 
Forestal S.A., por un monto total de Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Novecientos Noventa y 
Dos Mil Cuarenta y Seis con Siete Centavos ($44.992.046,07), de acuerdo al detalle obrante 
en el Anexo XXI de este instrumento.
ARTÍCULO 13º.- Déjase sin efecto con vigencia al 31.12.23, la normativa dispuesta por el 
artículo 1º de la Resolución Nº 35/2023 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 14º.- Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) 
días, las incorporaciones y transferencias efectuadas por este decreto, conforme lo 
dispuesto en los artículos 19 y 31 de la Ley Nº 8363 del Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 15º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 16º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 19/07/2024
OP N°: SA100048540

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS
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SALTA, 17 de Julio de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 305
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 0100250-1798/2023 - 0

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la designación del 
señor ISMAEL RODRIGO TOCONAS, para desempeñarse en el Hospital “Juan Carlos Dávalos” 
de Santa Victoria Oeste; y,

CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Personal del Ministerio de Salud Pública informa, que la 

designación es factible en el cargo vacante por renuncia del señor Hilarión Peloc, aceptada 
por Resolución Delegada Nº 232/2023 de la cartera mencionada;

Que asimismo informa que el trámite no representa un aumento del número de 
cargos previstos para la jurisdicción, ni un incremento del costo de la Partida Personal del 
presupuesto vigente, efectuándose la imputación preventiva del mismo;

Que los órganos técnicos competentes han constatado mediante la 
documentación agregada que se encuentra acreditada la identidad e idoneidad del 
postulante para su designación;

Por ello, con encuadre en el artículo 6º del Estatuto de la Carrera Sanitara para el 
Personal de la Salud Pública de Salta, Ley Nº 7.678, artículo 23 de la Ley Nº 8.171 modificada 
por su similar Nº 8.274 y Decreto Nº 13/19 y 12/23;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al señor ISMAEL RODRIGO TOCONAS. D. N. I. Nº 35.781.817, 
matrícula profesional Nº 6673, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de Diciembre de 2024, en el Cargo 11, Decreto Nº 1034/96, 
agrupamiento: Enfermería, Subgrupo: 3, para desempeñarse como Enfermero en el Hospital 
“Juan Carlos Dávalos” de Santa Victoria Oeste, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081007001400, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - De los Ríos Plaza (I) 

Fechas de publicación: 19/07/2024
OP N°: SA100048541

SALTA, 17 de Julio de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 306
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Expediente Nº 0140044-278583/2023-0

VISTO, la necesidad de continuar con la política oficial de reforzar 
paulatinamente la dotación de efectivos policiales y garantizar la seguridad y el orden 
público; y,

CONSIDERANDO:
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Que a través de Jefatura de Policía de la Provincia, se llevó a cabo el “LVIº Curso 
de Formación de Agentes”, en cuyo transcurso los aspirantes seleccionados luego de 
rigurosos exámenes previos, fueron capacitados en aspectos teóricos y prácticos que les 
proporcionó una formación acorde a las exigencias de la función y a lo que la moderna 
sociedad exige a un servidor del orden, además de haber quedado acreditada su vocación de 
servicio y adaptación al estricto régimen policial;

Que el curso mencionado se desarrolló siguiendo el Plan de Estudios y 
Capacitación correspondiente, contemplando un primer año de ciclo académico y , un 
segundo año de prácticas profesionales, poniendo énfasis en aspectos fundamentales para 
el futuro policía, teniéndose en cuenta la disciplina, el orden, la vocación, la preparación y el 
respeto a la verticalidad jerárquica;

Que es menester destacar que los aspirantes cuya designación propone Jefatura 
de Policía, han cumplimentado todas las exigencias impuestas en el “LVIº Curso de 
Formación para Agentes de Policía, obteniendo el Título de “TECNICO SUPERIOR EN 
SEGURIDAD PARA AGENTES DE CALLE”, llevado a cabo en la Escuela de Suboficiales y Agentes 
“Cabo Héctor Santos León”, por lo que su nombramiento resulta procedente y acorde al 
compromiso de incorporación asumido oportunamente por el Poder Ejecutivo;

Que en tal sentido, con el dictado de la presente se dispone designar a 150 
(Ciento Cincuenta) Aspirantes a Agentes de IIº año en etapas y orden de mérito conforme las 
especificaciones e indicaciones mencionadas en los Anexos que forman parte del presente 
instrumento, a partir del 01 de julio de 2024;

Que tomaron debida intervención los órganos técnicos, financieros y jurídicos 
pertinentes;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 
modificada por su similar Ley Nº 8.274, y el artículo 2º inciso 2) del Decreto Nº 13/2.019;

EL CORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN 
DECIDE:

ARTÍCULO 1º. Designar en la Policía de la Provincia, con el grado de Agente de Policía del 
Cuerpo Seguridad- Escalafón General, a Ciento Cincuenta (150) Aspirantes IIº año, 
pertenecientes al “LVIº Cursos de Formación de Agentes", egresados de la Dirección Escuela 
de Suboficiales “Cabo HECTOR SANTOS DE LEON” que se detallan en los Anexos de la 
presente, a partir del 01 de julio de 2024 y en mérito a las razones enunciadas en el 
considerando precedente.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Policía de 
la Provincia de Salta - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º. La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Seguridad y Justicia.
ARTÍCULO 4º. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Domínguez 

Fechas de publicación: 19/07/2024
OP N°: SA100048542

VER ANEXO

ACORDADAS
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ACORDADA Nº 14.177
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 17 días del mes de julio del año dos mil veinticuatro, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras 
Juezas y los señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que representantes de la Escuela Superior de Ciencias Jurídicas de la Universidad 

de Bolonia (Alma Mater) Italia, del Instituto para el Desarrollo Constitucional, y del Colegio 
de Abogados del Alto Valle Oeste de la Provincia de Río Negro solicitan se declare de interés 
judicial el encuentro "La democracia constitucional Argentina. Reflexiones a cuarenta años 
de la recuperación democrática y treinta de la reforma constitucional" - "En homenaje a 
Néstor Pedro Sagüés", el que se llevará a cabo 22 de agosto del corriente año, en la Provincia 
de Río Negro. 

Que la trascendencia del mencionado encuentro y la importancia de las 
temáticas a abordar conducen a que sea declarado de interés judicial. 

Por ello,
ACORDARON:

I. DECLARAR de Interés Judicial el encuentro "La democracia constitucional Argentina. 
Reflexiones a cuarenta años de la recuperación democrática y treinta de la reforma 
constitucional “En homenaje a Néstor Pedro Sagüés", el que se llevará a cabo 22 de agosto 
del corriente año, en la Provincia de Río Negro.
II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del Poder 
Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación, 
que da fe.

Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - Maria Alejandra Gauffin, Maria Edit Nallim, JUEZAS -
Fabian Vittar, Ernesto R. Samson, Guillermo Alberto Catalano, JUECES - Dr. Juan Allena 

Cornejo, SECRETARIO DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100013578
Fechas de publicación: 19/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115609

DISPOSICIONES

SALTA, 17 de Julio de 2024
DISPOSICIÓN Nº 84/24
AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expte. Nº 440-123531/2024-0

VISTO, la solicitud de adquisición de módulos alimentarios realizada por la 
Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario; y,

CONSIDERANDO:
Que el Jefe de Área de Articulación y Administración de la Agencia de Contención 

y Desarrollo Comunitario solicita la adquisición de 4.000 módulos alimentarios, contando 
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con la anuencia del Sr. Director de la Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario;
Que se ha dado intervención a la Secretaría de Finanzas autorizando el gasto 

requerido, conforme Res. 37/24 del M.E. y S.P.;
Que ha tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero, la Dirección 

de Legales y Convenios y la Unidad de Sindicatura Interna, de conformidad al art. 2° de la 
Res. 16/21 del M.E. y S.P.;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 13 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso b), 7 y 15 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2018 y Resolución Nro. 
29/18 de la Secretaría de Procedimiento de Contrataciones, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello;
EL DIRECTOR EJECUTIVO

DE LA AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a la Licitación Pública, tendiente a la adquisición de 
4.000 módulos alimentarios aproximadamente, de acuerdo al monto debidamente 
autorizado por la Secretaría de Finanzas, en el marco de lo dispuesto por el art. 13 de la Ley 
Nº 8.072, Dto. 1319/18 y reglamentación de la Secretaría de Procedimiento de 
Contrataciones.
ARTÍCULO 2º.- ENCOMENDAR a la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos, a efectuar el llamado a Licitación Pública y a realizar todos 
los trámites de la presente contratación, hasta la preadjudicación correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a las 
respectivas partidas de la jurisdicción y CA correspondiente a la Agencia de Contención y 
Desarrollo Comunitario - Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Peñalba

Recibo sin cargo: 100013577
Fechas de publicación: 19/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115607

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 43/2024
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LABORATORIO.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº: 25768/24.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 05/08/2024. - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100) finales.
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Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1er. piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Cel. 387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Mariño Caro, ABOGADA LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00010310
Fechas de publicación: 19/07/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100115628

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 105-0165 LPU24
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS PARA UNIDAD FORESTAL URO.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia.
Expediente Nº: 0140088-29093/2024-0.
Destino: Subsecretaría de Defensa Civil.
Fecha de Apertura: 05/08/2024 - Horas: 11:00. 
Precio del Pliego: $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30-70993328-7.
Consultas: en nuestra página web saltacompra.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los Nºs. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

GGFGonz

Recibo sin cargo: 100013582
Fechas de publicación: 19/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115613
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 105-0164 LPU24
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE REPARACIÓN PARA AUTOBOMBA FORESTAL.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia.
Expediente Nº: 0140088-29748/2024-0.
Destino: Subsecretaría de Defensa Civil.
Fecha de Apertura: 05/08/2024 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: $ 20.000,00 (pesos veinte mil con 00/100). El depósito para la adquisición 
del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente N° 3-100-0942111624-6 de la 
Secretaría de Contrataciones, CBU 2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30-70993328-7.
Consultas: en nuestra página web saltacompra.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los N°s. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100013580
Fechas de publicación: 19/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115611

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 121-0163-LPU24
TREN A LAS NUBES SFTSE
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS INFORMÁTICOS ELECTRÓNICOS.
Organismo Originante: Tren a las Nubes SFTSE.
Expediente Nº: 0060377-76374/2024-0.
Destino: Organismo originante.
Fecha de Apertura: 05/08/2024 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 40.000,00 (pesos cuarenta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30-70993328-7.
Consultas: en nuestra página web saltacompra.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
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Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los nºs. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100013579
Fechas de publicación: 19/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115610

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE PARA OBRA PÚBLICA Nº 48/2024 
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO 
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO 
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 

Para la Provisión de: CUARENTA Y CINCO MIL (45.000) LITROS DE GAS OIL Gº 3 PARA 
MANTENIMIENTO DE RUTAS EN REGIONES VARIAS DE LA DVS. 
Presupuesto Oficial: $ 55.000.000,00 (pesos cincuenta y cinco millones con 00/100). 
Expte. Nº: 0110033-75100/2024-0. 
Apertura: 30 de julio - Horas: 10:30. 
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS  - España Nº 721 Salta - Tel. (0387) 4310826 
y líneas Rotat. Fax (0387) 4321410.
Precio del Pliego: sin cargo. 
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - e-mail uocompras.dvs@gmail.com, en horario de 08:00 a 
13:00, de lunes a viernes y hasta el día 29/07/2024, inclusive.
Asimismo, consulta en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado:
http://compras.salta.gov.ar/.

Macedo, DIRECTOR

Recibo sin cargo: 100013587
Fechas de publicación: 19/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115620

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 82/2024 - 2º LLAMADO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 Ley 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia. 
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2do. Llam. de la Adjudicación Simple Nº: 82/2024.
Expte. Nº: 0140050-63140/2024-1
Adquisición de: encintado y rectificado de frenos traseros para móvil N° 105 camioneta 
Renault Alaskan 2.3 modelo 2022 dominio AF328SJ, con destino a U.C. Nº 1, dependientes 
del S.P.P.S.
Nota de Pedido Nº: 504/2024. 
Disposición N°: 864/24 de la D.G.S.P.P.S. 
Firma Adjudicada: A TODO MOTOR de QUINTERO MARIEL LUDMILA. por un monto de $ 
90.000,00 (pesos noventa mil con 00/100). 

Flores, SUBJEFE DE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100013586
Fechas de publicación: 19/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115617

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 95/2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 Ley 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia. 
Adjudicación Simple Nº: 95/2024.
Expte. Nº: 0140050-45569/2023-1. 
Adquisición de: cubiertas, alineado y balanceo para móvil N° 85 VW Amarok 2.0 modelo 
2.0215 dominio PIA140, con destino a U.C. Nº 5 Tartagal, dependiente del SPPS.
Nota de Pedido Nº: 084/2024.
Disposición Nº: 870/2024 de la DGSPPS. 
Firma Adjudicada: RAUL OVIEDO, por un monto total de $ 1.566.550,00 (pesos un millón 
quinientos sesenta y seis mil quinientos cincuenta con 00/100). 

Flores, SUBJEFE DE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100013585
Fechas de publicación: 19/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115616

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 107/2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 - Ley 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia. 
Adjudicación Simple Nº: 107/2024.
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Expte. Nº: 0140050-84881/2024-0. 
Adquisición de: resma papel Obra 072 x 102 80 grs. x 500 hojas, con destino al Taller de 
Imprenta para elaboración de libros, formularios, folletería y corte de resma A4, solicitada 
por las Unidades Carcelarias dependiente del SPPS. 
Período a cubrir: 15 días del año en curso.
Nota de Pedido Nº 580/2024. 
Disposición Nº: 868/24 de la DGSPPS. 
Firma Adjudicada: HERSAPEL S.R.L.: por un importe total de pesos: $ 990.000,00 (pesos 
novecientos noventa mil con 00/100).

Flores, SUBJEFE DE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100013584
Fechas de publicación: 19/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115615

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 96/2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 Ley 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia. 
Adjudicación Simple Nº 96/2024.
Expte. Nº: 0140050-35802/2024-0. 
Adquisición de: bien de uso: (02) amoladoras angular y (01) rotomartillo SDS plus, con 
destino a División Intendencia - Talleres varios, dependientes del SPPS. 
Nota de Pedido Nº: 224/2024. 
Disposición Nº 865/2024 de la DGSPPS. 
Firmas Adjudicadas: 
⦁ Ve.C PROV. DE BS. SS. de Veronica Usqueda, por un monto total de $ 304.000,00 (pesos 

trescientos cuatro mil con 00/100).
⦁ CUTIPA FERNANDO RAUL, por un monto total de $ 302.976,00 (pesos trescientos dos mil 

novecientos setenta y seis con 00/100). 

Flores, SUBJEFE DE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100013583
Fechas de publicación: 19/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115614
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SUCESORIOS

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en la Civil y Comercial, del Distrito 
Judicial Tartagal, Secretaría a cargo de la Proveyente, en los autos caratulados: "CORTÉZ, 
JOSÉ ISMAEL POR SUCESORIO, EXPTE. N° TC1 - 52364/21", cita y emplaza a los herederos 
del causante Sr. Cortéz José Ismel - DNI N° 7.232.599 y/o a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión, a comparecer en Juicio y hacer valer sus derechos en el término 
de treinta días de la publicación del presente, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por 
tres (03) día en el Boletín Oficial.
TARTAGAL,     de Junio del año 2024.

Dra. María Tatiana Rodríguez Vargas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021090
Fechas de publicación: 19/07/2024, 22/07/2024, 23/07/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100115600

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en la Civil y Comercial, del Distrito 
Judicial Tartagal, Secretaría a cargo de la Proveyente, en los autos caratulados: "SUCESORIO 
AB INTESTATO DE GOMEZ MANUEL FERNANDO" EXPTE. 854663/24, cita y emplaza a los 
herederos del causante Sr. Gómez Manuel Fernando - DNI Nº 10.787.565 y/o a quienes se 
consideren acreedores de la sucesión, a comparecer en juicio y hacer valer sus derechos en 
el término de treinta días de la publicación del presente, bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial.
TARTAGAL,     de           del año 2024.

Dra. María Tatiana Rodríguez Vargas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021089
Fechas de publicación: 19/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115599

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza Interinamente a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Novena Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Yesica 
Martinez en los autos caratulados: "RUIZ, ROLANDO CONTRA BACHIR, JUAN; PROVINCIA DE 
SALTA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES", EXPTE. Nº 765.636/22, 
ordena la citación por edictos, que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local, al señor Juan Bachir, para que comparezca a estar a derecho 
dentro del plazo de seis días contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento 
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de nombrársele Defensor Oficial para que lo represente en el presente juicio (art. 343 
C.P.C.C.).
SALTA, 3 de Julio de 2024.

Dra. Martinez, Yesica Janet, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021091
Fechas de publicación: 19/07/2024, 22/07/2024, 23/07/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100115601
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ESCUDERO INMOBILIARIA SAS

Por instrumento privado con certificación notorial digital, de fecha 03/05/2024, se 
constituyó la Sociedad por Acciones Simplificada denominada ESCUDERO INMOBILIARIA 
S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en la calle 
Gabriel Puló 54, en la ciudad de Salta.
Socios: Maria De Las Mercedes Escudero Araoz, DNI N° 28.260.068, CUIT 23-28260068-4, 
de nacionalidad argentino/a, nacido el 14/11/1980, profesión: Lic. en turismo y corredora 
inmobiliaria, estado civil: divorciado, con domicilio en El Prado Eco Village 364, en la 
localidad de Salta, Salta; Virginia Escudero, DNI N° 31.733.612, CUIT 27-31733612-3, de 
nacionalidad argentino/a, nacido el 21/10/1985, profesión: Lic. en relaciones públicas, 
empresaria y estudiante de corredora inmobiliaria, estado civil: casado con Belisario Molinas 
Grondona, con domicilio en lote N° 93, Santa María de la Aguada, Villa San Lorenzo, 
provincia de Salta.
Plazo de Duración: 30 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país a las siguientes actividades con exclusión de las 
limitaciones del art 39 de la Ley 27.349: corretaje inmobiliario en los términos establecidos 
por los artículos 1.345 y siguientes del Código Civil y Comercial.
Capital: $ 500.000, dividido por 500 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1.000 valor nominal cada una con derecho a un voto por acción. Suscripción: el socio María 
De Las Mercedes Escudero Araoz suscribe 300 acciones. El socio Virginia Escudero suscribe 
200 acciones. Integración: 25 % en dinero en efectivo y el saldo en el plazo de 2 años.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los socios elegirán a uno de sus miembros para que sea el representante legal de la 
sociedad. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de 
órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. 
Administradores: se designa como Administrador Titular: a Arturo Escudero Andre, DNI N° 
10.451.307 con domicilio especial en Gabriel Pulo 54, en la localidad de Salta, Salta. Como 
Administrador Titular: a Maria De Las Mercedes Escudero Araoz, DNI N° 28.260.068 con 
domicilio especial en Gabriel Pulo 54, en la localidad de Salta, Salta. Como Administrador 
Titular: a Virginia Escudero, DNI N° 31.733.612 con domicilio especial en Gabriel Pulo 54, en 
la localidad de Salta, Salta. Como Administrador Suplente: a Agustín Escudero Araoz, DNI N° 
32.631.811 con domicilio especial en Gabriel Pulo 54, en la localidad de Salta, Salta.
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/01.

Vera Toranzos, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES
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Factura de contado: 0011 - 00021094
Fechas de publicación: 19/07/2024

Importe: $ 6,781.50
OP N°: 100115608

AVISOS COMERCIALES

RENASCENT HOSPITALITY LLC SUCURSAL ARGENTINA - INSCRIPCIÓN DE SUCURSAL DE 
SOCIEDAD EXTRANJERA (Art. 118 LGS) 

Por Acta de Reunión de Directorio del 1 de septiembre de 2023 de Renascent Hospitality 
LLC, una sociedad organizada y existente bajo las leyes de Colorado, Estados Unidos de 
América, decidió registrar una sucursal de la sociedad extranjera en la República Argentina 
en los términos del art. 118 de la Ley General de Sociedades, la cual tendrá su domicilio 
social en la calle Pje. Manuel A. Castro Nº 349, ciudad de Salta, provincia de Salta. Se 
designó como Representante Legal: al Sr. Scott Sommerville, pasaporte de los Estados 
Unidos de América N° 668586637, quien aceptó el cargo y constituyó domicilio especial en 
Pje. Manuel A. Castro N° 349, ciudad de Salta, provincia de Salta. El capital asignado es de $ 
4.000.000 (pesos cuatro millones). Se determinó que la fecha del cierre del Ejercicio 
económico de la sucursal será el 31 de diciembre de cada año.

Mogrovejo, ASESOR LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00021087
Fechas de publicación: 19/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115598
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO ÚNICO DE CORREDORES INMOBILIARIOS DE SALTA (CUCIS)

El Consejo Directivo del Colegio Único de Corredores Inmobiliarios de Salta, en cumplimiento 
de las disposiciones legales del Artículo Nº 71 de la Ley 7629 convoca a los Matriculados al 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse el MIÉRCOLES 31 DE JULIO DE 2024, en 
primera convocatoria a horas 18:00 horas y en segunda convocatoria a horas 19:00 horas (I), 
en sede de calle General Güemes 1683 de esta ciudad, para tratar el siguiente:
Orden del día
1) Lectura, consideración y aprobación de la memoria anual y balance correspondiente al 
Ejercicio económico Nº 13, iniciado el 01 de enero de 2023, expresado el moneda (Pesos) y 
cerrado el 31 de diciembre de 2023.
2) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.
3) Autorización de la Asamblea para pasar a Legales los matriculados morosos con más de 6 
meses de deuda.
4) Facultar al Consejo Directivo a resolver situación de los matriculados que quieran dar de 
baja su matrícula. Artículo Nº 90 de la Ley Provincial Nº 7629.
5)Facultar al Consejo Directivo a establecer el importe de las cuota; anuales que deben 
abonar los matriculados y el arancel de inscripción a la matrícula, así como el monto y la 
modalidad de la garantía real o personal establecida en la ley. Artículo Nº 75 inc. a) de la Ley 
Provincial Nº 7629.
6) Facultar al Tribunal de Ética y Disciplina a fijar el monto económico en caso de multa a un 
matriculado. Artículo Nº 91 de la Ley Nº 7629.
7) Las 200 horas cátedras de práctica profesional que se solicitan para la matriculación 
deberán ser realizadas dentro de la órbita de la Provincia de Salta.
8) Designación de 2 asambleístas para firmar el Acta de Asamblea.
La asistencia será personal.
Nota: I.- Ley 7629 - Art. 74 "Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias podrán sesionar 
con la presencia de la mitad más uno de los colegiados, en condiciones de participar. Si una 
hora después de iniciada en la citación no hubiera números reglamentarios, la Asamblea se 
realzará con cualquier número de miembros presentes. Las resoluciones de la Asamblea se 
tomarán por simple mayoría de votos, salvo los casos en que se requiera expresamente una 
mayoría especial por la presente Ley".

C.I. María Guadalupe Nuñez, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00021097
Fechas de publicación: 19/07/2024

Importe: $ 11,847.00
OP N°: 100115624

ASAMBLEAS CIVILES

CLUB DEPORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL JUAN PABLO II - ANIMANÁ
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En cumplimiento al Art. 32 - inc. K) de nuestro Estatuto se convoca a los Sres. Socios a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el día viernes 09 DE AGOSTO DE 2024, a las 
horas 19:00, en su sede social, sita en el Barrio Juan Pablo II s/N. de la localidad de 
Animaná, para tratar el siguiente
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Situación Patrimonial, Estado de 
Resultados e Informe del Órgano de Fiscalización por los Ejercicios de los años 2021, 2022 y 
2023.
3) Elección y Renovación total de la Comisión Directiva.
4) Fijar nuevo monto de la Cuota Social.
5) Elección de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea.
NOTA: transcurrida una hora después de la fijada y no habiéndose alcanzado el "quórum'' 
reglamentario, la Asamblea sesionará válidamente con el número de socios presentes.

Waldo Alexis Espinoza, PRESIDENTE - Paola Beatriz Condori, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021099
Fechas de publicación: 19/07/2024

Importe: $ 3,300.00
OP N°: 100115627

FEDERACIÓN DE ENTIDADES MUTUALES DE SALTA 

El Consejo Directivo de la Federación de Entidades Mutuales de Salta de acuerdo a las 
normas fijadas por el Estatuto Social, convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de 
delegados de las entidades adheridas, a llevarse a cabo en su sede Social, sita en Pasaje 
Santa Rosa Nº 1.259 de esta ciudad, EL DÍA 19 DE AGOSTO DE 2024 a horas 20:00 a fin de 
tratar el siguiente:
Orden Del Día
1) Designación de dos delegados para suscribir el Acta de Asamblea.
2) Lectura del Acta anterior.
3) Informe de los motivos del tratamientos fuera de término de los Ejercicios: Nº 24 cerrado 
el 31-05-2017, Nº 25 cerrado el 31-05-18, Nº 26 cerrado el 31-05-19, Nº 27 cerrado el 
31-05-20, Nº 28 cerrado el 31-05-21, Nº 29 cerrado el 31-35-22 y Nº 30 cerrado el 
31-05-2023.
4) Consideración Memoria, Balance General e Informe del Órgano de la Junta Fiscalizadora 
correspondiente a los ejercicios Nº 24 cerrado el 31-05-17, Nº 25 cerrado el 31-05-18, Nº 
26 cerrado el 31-05-19, Nº 27 cerrado el 31-05-20, Nº 28 cerrado el 31-05-21, Nº 29 
cerrado el 31-05-22 y Nº 30 cerrado el 31-05-2023
5) Renovación total de autoridades.
Artículo 44: el quórum para cualquier tipo de Asamblea será en le primera convocatoria con 
la mitad más uno de los delegados que la integran. En caso de no alcanzar el número a la 
hora prevista, se podrá sesionar válidamente media hora más tarde con la cantidad de los 
delegados presentes siempre y cuando responda al 25 % de las entidades federadas.
Artículo 47: En las Asambleas, solo podrán tratarse asuntos incluidos dentro de la 
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Convocatoria.

Miguel León Gutiérrez, PRESIDENTE - Raúl Martínez, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00021093
Fechas de publicación: 18/07/2024, 19/07/2024

Importe: $ 11,220.00
OP N°: 100115606

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 21.752 DE FECHA 18/07/2024

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LICITACIONES PÚBLICAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 108-0161 LPU24
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Págs. Nros. 32 y 33 
O.P. Nº 100115594

Objeto: ADQUISICIÓN DE VÍVERES FRESCOS Y SECOS.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100321-106760/2024-0.
Destino: Áreas Operativas de la Provincia.

Donde Dice:
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 108-0161 LPU24
Deberá Decir:
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/24

Fecha de Apertura: 02/08/2024 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 70.000,00 (pesos setenta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30-70993328-7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.
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Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100013592
Fechas de publicación: 19/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115626

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 19.182.680,40
Recaudación del día: 18/7/2024        $ 22.687,50
Total recaudado a la fecha $ 19.205.367,90

Fechas de publicación: 19/07/2024
Sin cargo

OP N°: 100115638
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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